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SEÑOR: 
EFRAÍN CONDORI RIVERA  
DIRECTOR DE LA UGEL YUNGUYO 
Yunguyo. -  

   
Asunto                       :  Respuesta a la solicitud de modificación de registro en el 

AIRHSP para la U.E. Educación Yunguyo 
 
Referencia  : 1) Informe 001335-2024-GRP/SGPTO    

2) Oficio N° 1724-2024-EF/53.04 
 
De mi consideración, tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de manifestarle 
respecto al documento de la referencia 2), mediante el cual su despacho, solicita, para la 
Unidad Ejecutora 308-1055: Región Puno – Educación Yunguyo, la modificación de 
registros en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos 
de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) por mandato judicial ante el -M.E.F. 
 
Al respecto, remito el informe Nº001335-2024-GRP/SGPTO, de la Sub Gerencia de 
Presupuesto, donde se emite pronunciamiento correspondiente, indicando que no resulta 
factible atender la solicitud de modificación de registro del concepto Incentivo Único – 
CAFAE, con sentencia judicial, por lo que debe presentar nuevamente con los requisitos 
señados en la Directiva N° 0003-2022-EF/53.01. 
 
Con las consideraciones más distinguidas, expreso a usted mi especial deferencia y cordial 
saludo. 
 

Atentamente, 
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DEYVIS ABARCA VIZA 

GERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN 
GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN 
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 
 

Despacho
Viceministerial de
Hacienda 

Dirección General
de Gestión Fiscal de los
Recursos Humanos  

 
Lima, 25 de julio de 2024 
         
OFICIO N° 1724-2024-EF/53.04 
 
Señor 
DEYVIS ABARCA VIZA 
Gerente Regional de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización  
GOBIERNO REGIONAL DE PUNO 
Jr. Deustua N° 365, Puno - Puno 
Puno.-  
 
Asunto : Solicitud de modificación de registro en el AIRHSP por mandato 

judicial 
 
Referencia : Oficio N° 000475-2024-GRP/GRPPM (HR 127489-2024) 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación con el documento de la referencia, 
mediante el cual solicita, para la Unidad Ejecutora 308-1055: Región Puno - Educación 
Yunguyo, la modificación de registros en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) por mandato judicial. 
 
Al respecto, de la evaluación efectuada por esta Dirección podemos advertir lo siguiente: 
 
1. El subnumeral 12.1.2 del numeral 12.1 del artículo 12 de la Directiva N° 0003-

2022-EF/53.01 “Normas Para el Registro de Información en el Aplicativo
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público”1, establece los requisitos para la incorporación o 
modificación de registros de puestos2, incluidos aquellos generados por mandato 
judicial. 

 
2. En tal virtud, luego de la revisión de la información remitida, se evaluaron los 

documentos conforme se detalla en el Anexo adjunto, motivo por el cual no resulta 
factible atender la solicitud de registro; sin perjuicio que presente nueva solicitud 
de acuerdo con los requisitos exigidos en la Directiva antes señalada. 

 
Hago propicia la oportunidad, para manifestarle los sentimientos de mi estima personal. 
 
Atentamente, 

 
Firmado digitalmente 

ADRIANA MILAGROS MINDREAU ZELASCO 
Directora General 

Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 

 
1   Aprobada con Resolución Directoral 0538-2022-EF/53.01, modificada con las Resoluciones Directorales N° 0002-

2023-EF/53.01 (Publicado el 24.05.2023) y N° 0004-2023-EF/53.01 (Publicado el 15.07.2023).  
2  Donde se incluyen los regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nº 276 y Nº 728, Ley Nº 30057 y Carreras 

Especiales. 
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